
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 34 Sábado 8 de febrero de 2020 Sec. IV.  Pág. 7128

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
54

79
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

5479 BARCELONA

María Carmen Fernández Hidalgo, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil nº 4 de Barcelona dicto el presente edicto al objeto de dar
publicidad al auto de declaración y conclusión de concurso dictado por este órgano
judicial:

Número de asunto. Concurso abreviado 2689/2019 Sección: J

NIG: 0801947120198032074

Fecha del auto de declaración y conclusión de concurso. 23 de enero de 2020

Clase de concurso. Voluntario Abreviado

Entidad de concurso. EDISILBAR, S.L., con CIF B62374467, con domicilio en
Calle PASSEIG DELS TIL.LERS 51, 08520 - Franqueses Del Vallès, Les.

Barcelona, 24 de enero de 2020.- Letrada de la Administración de Justicia,
María Carmen Fernández Hidalgo.
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